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VISTO:

El expediente interno CUDAP: EXP-MPF: 3359/2025 del Registro de 1a Mesa
General de Entradas, Salidas y Archivo de Actuaciones Administrativas de esta
Procuracién General de la Nacién, y la Reéolucién PGN 1107/14, sus modificatorias

y complementarias,

Y CONSIDERANDO QUE:

Por Resolucién ADM 367/25 se autorizd la convocatotia a una Licitacidn
Privada para la ADQUISICION DE AIRES ACONDIONADO PARA LA SALA
DE COMPUTOS, aprobandose el correspondiente Pliego de Bases, Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas y ordenandose la difusién pertinente.

Se dio cumplimiento con la publicidad y difusién de la presente licitacién en
el sitio web oficial del Ministerio Publico Fiscal de la N acién, en la Unién Argentina
de Proveedores del Estado, en la Cimara Argentina de Comercio y Setvicios y en la
Camara Argentina de Calefaccién, Aire Acondicionado y Ventilacién, dando asi
cumplimiento a lo establecido en los articulos 64 y 69 del Anexo I de la Resolucién
PGN 1107/14.

Asimismo, se enviaron invitaciones a proveedores del rubro, de acuerdo a lo
previsto en los articulos 66 y 67 del Anexo I de la Resolucién citada precedentemente.

Posteriormente, se emiti6 la Circular Modificatoria 1 que fuera notificada y
difundida conforme la normativa vigente.

El dia 18 de noviembre del afio en curso se llevéd a cabo el Acto de Apertura
de Ofertas de la Licitacién Privada 8/25, donde consta la presentacién de dos (2)
ofertas, pertenecientes a las firmas INGENIERIA AHMAD SR.L.y SUTEL SR.L.,
que fueron agregadas en el expediente del Visto.

Obra en las presentes actuaciones el Cuadro Comparativo de Ofertas, el
Cuadro Comparativo de Precios y el Informe de Actuacién elaborados por la Seccién
Gestién de Contrataciones.

Por su parte, la Direccién General de Desatrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologias tealizé el Informe Técnico de las ofertas recibidas.
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En base a los aludidos informes, la Comiéién Evaluadora de Ofertas de este
Ministerio Pablico Fiscal de la Nacién emitid el Dictamen de la Conﬁsién Evaluadora
de Ofertas 46/25, recomendando ADJUDICAR a la firma SUTEL S.R.L. -Oferta
Alternativa- los Renglones 1 y 2, por pesos dieciocho millones setecientos mil ($
18.700.000,00) cada uno, y DESESTIMAR las ofertas de las firmas INGENIER{A
AHMAD S.R.L. y SUTEL S.R.L. -Oferta Base- para los Renglones 1y 2, por no cumplir
con las especificaciones técnicas del Pliego de Especificacionies Técnicas.

El referido Dictamen fue publicado ;:n 1%:1 pégiﬁa web oficial del Ministerio
Pablico Fiscal de la Nacién y notificado mediante cotreo electrénico a las firmas
oferentes, conforme lo establecido en los articulos 59 y 61 del Anexo I de la Resolucion

PGN 1107/14; y habiendo transcurrido el plazo clorrespondiente, no se han recibido

impugnaciones.

En razé6n de ello y previo a la adjudicacién, corresponde realizar la aprobacién
del procedimiento de seleccidn, de acuerdo con lo establecido en el articulo 12, inciso
e), del Anexo I de la Resolucién PGN 1107/14.

La Asesoria Juridica de esta Procuracién General de la Nacién tomd en las
presentes actuaciones la intervenciéon que le compete.

La presente medida encuadra en las facultades conferidas al suscripto por la
Resolucién PER 3804/17.

Por ello,

EL TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION
RESUELVE:

I. APROBAR la Licitacién Privada 8/25, cuyo objeto es la ADQUISICION DE
AIRES ACONDIONADO PARA LA SALA DE COMPUTOS

II. ADJUDICAR ala firma SUTEL S.R.L. -Oferta Alternativa- los Renglones 1y 2 por
la suma de pesos dieciocho millones setecientos mil (§ 18.700.000,00) cada uno.

III. DESESTIMAR las ofertas de las firmas INGENIERIA AHMAD SR.L. y
SUTEL S.R.L. -Oferta Base- para los Renglones 1 y 2, por no cumplir con las
especificaciones técnicas del Pliego de Especificaciones Técnicas.

IV. El gasto que demanda el cumplimiento de la presente medida que asciende a la
suma de pesos treinta y siete millones cuatrocientos mil (§ 37.400.000,00), se debera

atender con cargo a las partidas correspondientes del Presupuesto General de Gasto

para el ejercicio 2025.

V. Protocolicese, hagase saber y oportunamente archivese.

Director General
tistatla Geaural de Administracidn



